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Se deciden las excepciones previas planteadas por el 
extremo pasivo y establecidas en los numeral 2º y 5º del artículo 
100 del CGP, esto es, cláusula compromisoria e ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales, respectivamente.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Al analizar las excepciones planteadas por la demandada 
rápidamente se advierte que la misma está llamada a prosperar, 
por las razones que pasan a exponerse:  

 
El artículo 100 del Código General del Proceso faculta al 

demandado a proponer entre varias excepciones previas, entre 
aquellas, la de cláusula compromisoria, en virtud de la cual las 
partes se obligan a someter a arbitraje la resolución de sus 
controversias, por lo que de hallarse probada la existencia del 
pacto arbitral debe el juez ordinario apartarse del conocimiento 
de la causa. En el anterior sentido es claro el artículo 3 de la Ley 
1563 de 2012, que indica que el pacto arbitral implica la renuncia 
de las partes a hacer valer sus pretensiones ante los jueces.  

Es necesario resaltar, que tal convenio no surte efectos 
frente a terceros, sólo obliga a las partes que acordaron el pacto 
arbitral. Sobre el tema, la Honorable Corte Suprema de Justicia 
ha señalado: la eficacia obligatoria del pacto arbitral se inspira en 
la libertad contractual y, en especial, en el acto dispositivo de 
parte. Dentro de esta lógica, la disciplina normativa del negocio 
arbitral precisa la producción de sus efectos obligatorios entre las 
partes más no frente a terceros, extraños o ajenos al pacto1

. 

Dicho esto, se tiene que la excepción previa en estudio está 
llamada a prosperar, dado que las pretensiones aquí debatidas 
versan sobre las obligaciones derivadas del contrato de promesa 
de venta de bien inmueble suscrito entre las partes, mismas que 
hoy están en contienda, por ende, debe el juez ordinario 
apartarse de su conocimiento en virtud de la cláusula allí 
referida. 
 

En efecto, en el presente asunto no hay discusión frente a 
que entre la demandante señora María del Carmen Vargas y la 
sociedad demandada celebraron CONTRATO DE PROMESA DE 

 

1 CSJ - sentencia 1 de julio de 2009. M.P. WILLIAM NAMÉN VARGAS. Exp. 11001310303920000031001 



  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE el 10 de mayo de 2018, en 
cuya cláusula décima cuarta consignaron (fl. PDF 035, Cno1): 
 

 
 

Acuerdo del que sin dificultad se puede colegir que, 
cualquier controversia relacionada con la promesa de 
compraventa de bien inmueble que se suscite entre la 
demandante y la sociedad convocada, se debe ventilar ante el 
Tribunal de Arbitramento que se sujetará al reglamento de 
arbitraje nacional del Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá y en lo establecido en la Ley 1563 
de 2012.  
 

Debe entonces la demandante acudir al tribunal de 
arbitramento para que decida sobre sus pretensiones 
relacionadas con el incumplimiento del contrato y sus 
consecuentes causaciones, en virtud de la cláusula pactada en el 
mismo.    

 
Por tanto, esta sede judicial encuentra fundada la excepción 

previa de Compromiso o cláusula compromisoria alegada por la 
pasiva, en consecuencia, se decretará la terminación del proceso, 
de conformidad con lo señalado en el numeral 2º inciso 4º del 
artículo 101 del CGP, en concordancia con lo establecido en el 
parágrafo 1º del canon 90 ibidem.  
 

Finalmente, ante la prosperidad de la excepción planteada, 
por sustracción de materia el despacho se abstiene de resolver lo 
pertinente a la excepción de ineptitud de la demanda. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa de 
cláusula compromisoria, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso.  
 
 TERCERO: Devolver a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose, la demanda y sus anexos en lo que se tenga físico en 
el despacho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
   

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 159 del 27 de octubre de 
2022. 
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